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36.- EXPEDIENTE 436007Q: APROBACIÓN DE LA PRÓRROGA DEL 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE ALBACETE Y LA ENTIDAD CÁRITAS 

DIOCESANA DE ALBACETE, PARA EL AÑO 2021. 
 

Visto el Informe Propuesta emitido por la Dirección del Servicio de Acción Social 

de fecha 12 de Febrero de 2021, que cuenta con el visto bueno de la Concejalía del Área, 

relativo al asunto señalado en el enunciado, con el Código Seguro de Verificación AEAA 

K7D3 NRZY E9VW 7VXK, que cuenta con el Informe Favorable del Servicio de 

Fiscalización de fecha 26 de Febrero de 2021 y teniendo en cuenta el dictamen de la 

Comisión Informativa de Atención a las Personas de 3 de marzo de 2021, la Junta de 

Gobierno Local acuerda, por unanimidad, lo siguiente: 

Aprobar la prórroga del Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento 

de Albacete y Cáritas Diocesana de Albacete para el desarrollo del PROGRAMA DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL EN LA CIUDAD DE ALBACETE DURANTE EL AÑO 

2021, con una aportación municipal de 80.000 € y con una duración hasta 31 de marzo 

de 2022, para lo que existe informe favorable de Intervención de la existencia de crédito 

presupuestario. 
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